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Conforme a solicitud que antecede pasa al despacho del señor Juez hoy para 

proveer,  

Bucaramanga, DICIEMBRE ONCE (11) DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 
MARIELA HERNÁNDEZ BRICEÑO 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, DICIEMBRE ONCE (11) DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

 

 

Conforme a petición que antecede, observa el Despacho que la misma versa 

sobre una solicitud de acumulación de demanda, allegada el día 07 de agosto de 

2020; revisados los correos electrónicos, se constata que los documentos anexos a 

dicha solicitud, corresponden a solicitud de medidas cautelares, que ya fueron 

resueltas mediante actuaciones calendadas a 21 y 23 de octubre del año en curso, 

razón por la cual el Despacho no se ha pronunciado frente a la solicitud de 

acumulación de demanda, puesto que no existe ningún documento anexo que se 

encuentre pendiente para resolver.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE    

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

LM  

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR  SE NOTIFICO A LAS PARTES ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO QUE SE FIJO EL DIA:  

DICIEMBRE 14 DE 2020 

 
 

 

MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 

SECRETARIA 


